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  Carta de fecha 23 de junio de 2010 dirigida al Secretario 
General por el Representante Permanente de la República 
Dominicana ante las Naciones Unidas 

 
 

 Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia en ocasión de exponerle un 
asunto de gran interés para mi país, y con ello transmitir la preocupación del 
Gobierno de la República Dominicana ante la designación de la Directora Interina 
para el Instituto Internacional de Investigaciones y Capacitación para la Promoción 
de la Mujer (INSTRAW). 

 Sobre el particular, hemos tenido conocimiento de la celebración de una 
reunión convocada por la Oficina de la Asesora Especial en Cuestiones de Género y 
Adelanto de la Mujer, con el propósito de informar, y no de someter a la aprobación 
de los Estados miembros de la Junta Ejecutiva del INSTRAW, sobre la designación 
de la Directora Interina señalada anteriormente. Dicha reunión tuvo lugar sin que mi 
Gobierno, país sede del Instituto y miembro permanente ex oficio, por derecho 
propio, de dicha Junta, fuera invitado a asistir a la misma o fuera consultado o 
informado de ese propósito.  

 De hecho, mi país tuvo conocimiento de esta reunión mediante una llamada 
telefónica, y posterior solicitud escrita, los días 16 y 18 de junio, respectivamente, 
de parte de la Sra. Yassine Fall, solicitándonos una entrevista, previa a su viaje a la 
República Dominicana donde asumirá dicha posición, el día 1 de julio de 2010, e 
informándonos de su designación por un período de seis meses, pendiente al 
establecimiento de la nueva entidad de género que aún se encuentra en proceso de 
negociación intergubernamental. 

 La Sra. Fall amablemente expresó su interés en visitarnos, dado que la 
República Dominicana es la sede del INSTRAW y por nuestro rol en la defensa del 
Instituto, por lo que complacidos la hemos recibido en el día de hoy. 

 Las circunstancias de esta designación han provocado la preocupación de mis 
autoridades, comprometidas como están con los más caros objetivos de la ONU y 
con el éxito de su gestión, más aún si dichas circunstancias se examinan a la luz 
del estatuto del INSTRAW, particularmente de sus artículos III, Junta Ejecutiva, 
párrafo 2, b) y párrafo 3, e); y IV, Director y Personal, párrafo 1.  
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 El Gobierno de la Republica Dominicana se siente confiado de que Vuestra 
Excelencia pondrá todo su empeño en responder adecuadamente a las 
preocupaciones de nuestro Gobierno por estos hechos, aun cuando correspondieran a 
la mejor intención de la Secretaría General por mejorar el funcionamiento del 
INSTRAW, con la designación de una funcionaria experimentada y de gran 
capacidad profesional.  

 Finalmente, nos permitimos solicitarle respetuosamente que distribuya esta 
carta entre todos los Miembros de las Naciones Unidas de manera oficial, en 
relación con el tema 121 del programa. 

 

(Firmado) Federico Alberto Cuello Camilo 
Embajador  

Representante Permanente 

 


